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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 11 de agosto de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, 
p ublicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Franco* .............. .
t .. \clearing ......

¡extraclearing
Dólares ....................
Lira* ..........................
Franco* suizo* ......
Reichsmark .............
Florines ...................
Belgas ....................
Escudos ...................
Peso moneda legal. 
Coronas suecas .... 
Corona* noruegas... 
Coronas da n e s a s 

clearing ................

20.50
40.50 ( 
38.10 í 
10,95 
57,60

253.00
4.24-

43.50 
± 53 
2.60 
>

221,35

21.00
41.50
11,22
59,03

259.35
4,34

44,60
2.60
2.66

»

226,99

NOT A .— Las divisas no cotizadas  
deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
G E R O N A

Por don Narciso Ribot Salüura, con 
domicilio en Bañólas, Nueva, núme
ro 15, se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su pro-- 
piedad: - '

Dos títulos Deuda Perpetua Interior 
al 4 poi 100, emisión 1930, serie A. 
húmeros 846.088 y 89. de mil pesetas
nominales.
' Lo que se hace público por segunda j 
vez por el presente anuncio para qué 
*1 tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación de Hacien
da, en el plazo de treinta días, en cum
plimiento de lo dispuesto tn la Lev 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
3 de mayo siguiente, en h\ inteligen
cia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y $uera de circulación.

Gerona. 17 de diciembre de 1942.—E} 
Delegado de Hacienda (ilegible).

M U -O  2.* ll-8-#4fl

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

D e sco n o c ié n d o se '  el actual domic il io  
de José  P érez  M iguer ,  que últ imam en
te lo tuvo en el pesquero  «Carolina Fi- 
gueroa» ,  del qué era patrón,  se le lríu:e 
saber  por  medio  de  la presente que íu 
las on ce  horas del d ía  20 de agosto , y 
en esta D e leg ac ión ,  calle V e larde ,  nú
mero 1, lia de celebrarse Junta  'a dm i
nistrativa para ver v fallar e l .e x pe d ie n -  

 te número 63 de 1941, instruido por  
 aprehensión de seis paquetes de puros ,
 12 de picadura  marca «La T angireña»  

y una ca ja  de puros marca «V i c c - P r e 
sidente , en el q ue  f igu ra encartado,  así 
com o  que  p uede  presentar  en el acto  de 
la Ju n ta  las pruebas  que estime p ert i 
nentes a su m e jo r  defensa y que tiene 
derecho a designar un V oca l  que form e 
parte de la misma, y que habrá de ser 
ind iv iduo  de- la Cámara de C om erc io ,  
comordíant*  o industrial matriculado en 

. e d a  capital  con más de cinco años do 
e j e r c i c i o .

L o  que se publica a los e fectos  del 
artículo ' 37 de l  R e g la m e n to  de P r o c e 
dimientos de  29 de julio  de 1924, d e 
biendo advertirle  que de no concurrir  
será fallado en rebeldía .

H u e lv a ,  13 de julio  de 1942.— El S e 
cretario f]e la Junta ,  F ern ando  D í a z .—  
Vis to  b u eno : .  E l  D elegado-P res idente ,

| P. S. . G a rc ía  de Ca relian.

2 .1 3 7 -0
y

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa  

Cédula de citación
D esconoc ién d ose  el actual domicil io  

del C abo  d-e la L egión  y C aballero  m u 
tilado A n íba l  José  - R o d r íg u e z ,  que úl
t im am ente  lo  tuvo  en C ortegana ,  se le 
hace saber p o r  medio  de la presente 
que a las on ce  horas ¿e l  día 27 de a gos 
to y  en esta  D e leg ac ión ,  calle V elarde .  

nú m e r o  1, ha de celebrarse Junta  A d 
min istrativa para ‘ver y -fallar el <-\pe | 
d iente  nú m ero  74 d«  1941, instruido por 
aprehensión do 6,300 kilos de cafó tos
tado ' y  1,200 ki los de azúcar,  en el que 
figura, en cartado ,  así corno que  puede 

-presentar en  el  a cto  de la. Junta  las 
pruebas  q u e  estime p e r t i n e n t e  & tu  me

j o r  defensa y que tiene derecho a  
designar un Vocal  que fo rm e  parte  de la 
misma, v que habrá ser ind iv iduo  d e  
la Cámara de C om erc io ,  com erciante  
o industrial matriculado en est’a capi* 
tal, con más cíe cinco año* de  e jercicio .

L o  que se publica a los efectos  de l  
a r t í c u l o '3 7  del R eg la m en to  de P ro c e d í -  
mientos de 29 de julio  de 1924, d e ¿ ie n -  
do advertirle  que d e  no concurr ir  será 
fallado en rebeldía.

H uelva ,  4 de agosto de 1942.— El Seu 
cretario de la Junta ,  F ern an do  D ía z .—  
Visto  b u en o :  El D elegado-Pres idente ,
P .  S . ,  G a r c ía  de Carellán.

2.135-0 

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

D esconoc iéndose  el actual domic il io  
del señor G eren te  de  la  S oc ied ad  A n ó 
nima C . Y .  R .  S .  A . ,  q u o  ú lt im am en
te lo tuvo  en la calle d e  U sandizaga, 8* 
de S an  Sebastián, se le hace  saber p or  
medio de la presente *que a las once  
horas del día 20 de agosto v en esta 
Delegac ión ,  calle 'Velarde, 1, ha de ce 
lebrarse Junta Administrat iva  para ver  
y fallar el expediente  número 273 fj© . 
1933, instruido p«r  'aprehensión <je 140 
pares de medias de soda, en  el que  
figura encartado,  así com o  qu e  p uede  
presentar en el acto de la Junta-l.*V9 
pruebas que estime pertinentes,  a su 
m ejor  defensa y  que tiene derecho a de
signar un V oca l  que form e parte de la 
misma, y  que habrá de ser indiv iduo  
de la Cámara  de C om er c io ,  com erciante  
o  industrial  m atricu lado en esta ca p i 
tal, con más de c inco  años de  e jerc ic io .

L o  que se ¡publica a los  e fectos  del  
artículo 37 del R e g la m e n to  de Proop/di- 
mientos de 29 j e  jul io  de 1924, deb ien do  
advertirle que de no con curr ir  será  falla- 
di» c u  r e b e l d í a .

Huelva, 4 do agosto  de 1942.— El S e -  ■ 
cretario  de la Junta ,  F ern an d o  D ía p .—  
V is t o  b u e n o : E l  D e leg ad o -P re s id e h te A 
P .  S . ,  G a r c ía  de  Carellán.

2.134-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria 
Grupo 1.º—Apartado b)

Peticionario: Acooaonos del Motor, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la industria: Reparación, 
puesta a punto y fabricación da piezas 
para invección de motores Dieeal. 

Capital: Un millón de peeetas. 
Producción: Un millón de pesetas en 

piezas.
Maquinaria a importar:
Un banco de prueba* especial para 

equipo» de inyeoción.
Una rectificadora de exteriora# alta 

precisión, para diámetros de«<!e 1 mm. a 
22 mm.

Una rectificadora de interiores alta
precisión, para orificios desde 3 milí- 
rupiros <'!c diámetro hasta 10 mm.

Una rectificadora especial para tobe
ras de invección.

Una rectificadora especial pura émbo
lo» de bomba de inyección y aguja» de 
tobera.

Una rectificadora especial para cílin- 
dros de bomba ¿je inyección.

Una rectificadora para superficies
pinna*.

Una taladradora de alta precisión 
para nriíii-ios basia 0.8 mm. de diáme- 
1ro. especia) para toberas.

Una maquina para comprobación du- 
rejsa de los metales por el procedimien
to Brinell y Rockwell.

Valor total: 137.000 pesetee.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se con
sideren a feriados por la misma corno 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos ruva importación 
se solicita presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la» oficina* 
«le este. Delegación de Industria (Sa
pa* ta, 14, MadrM).

Madrid, 27 de julio de 1MU—Bt in
geniero Jefe accidental, Feliciano Mayo.

3 PIP O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Nueva industria
Peticionario: I/ai» Mari* Tejera y 

ttnelin. Tomás Iftdriz, 1, Cádis.
Objete de la industria; Fábrica de 

!mcoetáneo do jabón y asperón.
ProdnociÓR: 15.000 kilogramo» men

suales de sucedáneo de jabón y 21.000 
kilogramos de asperón.

Se hace pública esta petición para 
que bs industriales que ¿a consideren 
afectados por ;U misma presentan lo* 
ftsoriio® que r̂tisruen oportunos, dentro

del plazo de dies días, en la» oficinas 
de esta Delegación de Industria (calle 
Fernando García de Arboleya, 1).

Cádiz, 24 de julio de 1942.—El lo- 
geniero Jefe, Enrique de Castro. 

1.1WO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

Nueva industria
Peticionario: Don Cándido López. 
Objeto1 de la industria: Suministro 

de energía eléctrica a los pueblo* de 
Dómea y Vegalatrave para alumbrado 
y neo* industriales.

Toda la maquinaria y material que 
se instale será de procedencia nacional.

Se hace pública este petición para 
que los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en. esta Delegación de 
Industria dentro del plazo de diez días, 
n partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Zamora, 3 de agoito de 1942.—El In
geniero Jefe, Antonio Barrena.

1.161 O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

Nueva industria
Peticionario: Ayuntamiento de Ma- 

tilla ]* Seoa.
Objeto do la industria: Suministro 

de energía elritrica y uros industria lea 
al pueblo jh Malilla la Seca.

Toda la maquina ría y material que 
se emplee será do proc-ctlcm-j*, nacional.

S« hao» pública anta petición para 
qn» lo» qu* e» eoaelderen afectado» por 
la misma presentan loe escrito» que es
time® oportuno* m  eeta Delegación de 
Indnetvia dentro del plazo de diez día», 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Zamora, 3 de agosto de 1942.—El In- 
geniero Jefe, Antonio Barrena.

1.103-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionarlo: Papelera Porta, S. A.—- 

CizmrqoiL
Objeto de 3a ampliación: Aumentar 

su instalación para la fabricación de pas» 
tas obtenidas a de esparto.

Producción: Re aumenta «a cuatro 
toneladas diaria*.

Esta industria empleará maquinarla y 
primera* materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunas, por du
plicado y bebidamente reintegrado», den
tro del plazo de diez días, en Jas ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 21 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

1.172-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Madinaveitia y Compa

ñía.—San Sebastián.
Objeto de la ampliación : Aumentar la 

producción. .
Producción: Diez cabezales de tomo 

y cien piezas diversas para maquinaria, 
al me».

Esta industria empleará maquinaria j  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo» industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
los escrito* que estimen oportuno», por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro-del plazo de diez f]ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria- de Guipúzcoa. 9

San Sebastián, 21 de julio de 1942.-— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

1.171-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Papelera dal Arelar, So

ciedad Anónima.—Amézqueta.
Objeto de la ampliación: Obtenelón de 

pasta de fl'bra de mader* para la fabri- 
oaoión de papel.

Producción; 30 metro» oéMeo» de 
madera triturada.

Maquinaria a importar: Una tritura
dora de madera, con motor de 90 HP.

Un ventilador centrifugo, con motor 
de 30 HP., para una capacidad de trans
porte de 6.000 kilo* hora y elevación de 
12 metros.

Valor aproximado de esta maquinarla, 
30.000 pesetee.

Beta industria empleará primeras ma
terias nacional»».

Se haoe pública esta petición para 
que tanto lo» industriales que *e consi
deren afectados por la misma como los 
constructores nacionales o los que por 
cualquier causa puedan suministrar te» 
do o parte d» lo* elemento» coya ímpe** 
tuüóu ce wüeíte, presentas loe « « ü f l í
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que est imen oportunos,  po r  t r ip l icado y 
d eb idam ente  re in tegrados,  den tro  del 
plazo de diez días,  en las oficinas de 
esta Delegac ión de In d u s t r ia  de G u ip ú z 
coa.

S a n  S ebas t ián ,  6 de julio de  1942.— 
El Ingen ie ro  Jefe ,  Rafae l  L ata i l lade .  

1.170-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva industria
P e t ic iona r io :  Ignac io  JBedia Arc il la .— 

M on dragón.
O b je to  de la i n d u s t r i a : T a l le r  de ce

rra je r ía  fina- y  niquelados.
P r o d u c c i ó n : 7.000 cerra jas  finas m e n 

suales y t raba jos  varios de n iquelado.
Esta, indus t r ia  em p leará  m aq u in ar ía  y 

primeras  m ater ias  nacionales.
S e  hace pública  esta  petición pa ra  que 

J.OS indus t r ia les  que  Tse consideren afec
tados por la  mism a,  pu edan  p re sen ta r  
los escri tos que  es t im en  oportunos,  por 
duplicado- y  d e b idam en te  re in tegrados,  
dentro del plazo de  diez días,  -en las ofi
cinas de es ta  Delegación de In d u s t r ia  de 
Guipúzcoa.

San S e bas t iá n ,  23 de junio de 1942.— 
El Ingen ie ro  J e fe ,  R afae l  L ata i l lade .  

1.169-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Am pliación de industria
Pe t ic io n a r io :  H i jo s  de  C ayo  M a r t í 

nez.—San S ebas t ián .
O b je to  de la am pliac ión :  In s t a l a r  dos 

máquinas para com ple tar  la insta lación.
P ro d u c c ió n :  No a u m e n ta rá  la ac tua l ,  

que es ap ro x im ad am e n te  de 5.000 cam i
nas, 8.000 calzoncillos,  1.000 sábanas ,  
5.000 a lm ohadas,  15.000 p rend as  ro p a  in 
terior de  señora y 15.000 p rend as  v a 
rias.

E s ta  indus t r ia  empleará  m aq u in a r ia  y  
pr imeras m ater ias  nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industr ia les  que  se consideren afec
tados por la misma p u e d a n -p re s e n ta r  los 
escritos que est imen oportunos,  por d u 
plicado y deb id am e n te  re in tegrados,  
dentro del plazo de diez días,  en las 
oficinas de ería  Delegación de In d u s 
tria de G uipúzcoa.

San S ebas t ián .  27 (]e ju lio de 1942.—
* El Ingen iero  Jefe ,  R afae l  L ata i l lade .

1.168-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Pe tic iona r io :  «Hijos de  José  Saba te r» .
Objeto da la industria: Fabricación 

*4* ftcgite de 'semillas oleaginosas*

E m p la z a m ie n to : B o r ja s  Blancas.
C a pa c ida d  de producción :  600.000 k i 

logramos anuales de aceite.
’ E s ta  indus t r ia  em pleará  m aq uin ar ia  y 
mater ias  primas nacionales.

Se  hace pública esta petición pa ra  que 
los indus tr ia les  que se consideren a fe c 
tados por la m ism a presen ten  los escri
tos que e st im en oportunos,  d e n t ro  del 
plazo de diez días ,  en  las oficinas de 
es t íy  Delegación d© In d u s t r ia .

L ér ida ,  29 d e  julio de  1942.—El I n 
geniero  J e fe ,  P .  D. (ilegible).

1.167-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  José  F a r ré  Cec^nell.
O bje to  de  la in d u s t r ia :  D escasca rar

a lm endras .
E m p la za m ie n to :  T aro ja .
C apac idad  de  p ro ducc ión :  40.000 kilos 

anua les  de  a lm en dras  descascaradas .
E s ta  indus t r ia  em pleará  m aq uin ar ia  y 

m ater ias  primas nacionales.
S e  hace pública e sta  petición p a ra  que 

los indus t r ia les  que se consideren afec
tados por la misma presen ten  los escri
tos que est imen oportunos i dentro  del 
plazo de clicz días,  en las oficinas de <s - 
t a Delegac ión der Ind us t r ia .

L érida ,  1 de agosto de 1942.—E l I n 
geniero Je fe ,  P .  D. (ilegible).

1.166-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Nueva industria
P e tic iona r io :  D o n  Antonio G u e r re ro

G a yan go .
O b je to  de  la i n d u s t r i a :  Aderezo y  es

cogido d e  ace itunas ,  en Dos H erm anas .
P r o d u c c i ó n : 5.000 kilogramos e n  j o r 

nada  de ocho horas.
E s ta  indus t r ia  em pleará  so lam ente  m a 

quinaria  y  m ater ia s  primas nacionales .
Se  hace pública  esta petición p a ra  que 

los industr ia les  que se consideren afec
tados por la misma puedan presen ta r ,  
por duplicado y deb idam ente  r e in te g ra 
dos, los escritos que est imen convenien
tes,  den t ro  ti el plazo de diez días,  en las 
oficinas de esta  Delegación de. In d u s t r ia .

Sevil la ,  20 de julio d© 1942.—El I n 
geniero J e fe ,  L. Sequeiros.

1.165-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID 

Circulacióa y Transportes.— Inspección 
Anuneio 

En el expediente incoado en esta  
Je fa tu ra , do acuerdo con el Decreto de 23 de septiembre de 1239, para la

revisión del vehículo autom óvil m ar
ca  Ford, m atrícu la  M-57.800, re su lta  
de los datos facilitados por la  Dele
gación de Industria  de esta provincia 
que las características de este auto
móvil son las siguientes:

Número del m otor: C-26189.
Número del bastidor: 76986.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P.: 9.
F orm a del vehículo: Conducción in

terior.
Núm ero de asientos: 4. 
Peso en vacío: 740 kilogramos.
C arga m áxim a: 320 kilogramos,
Y existiendo algunas diferencias en

tre  estas características y las que sir
vieron de base pa ra  su m atrícu la , se 
hace público en este periódico oficial, 
p a ra  que en el plazo de tre in ta  dias, 
a con tar de su inserción en el mismo, 
puedan p resen ta r reclam aciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo o alguna de sus. 
partes, teniendo presente que tra n s 
currido dicho plazo sin recib ir recla
mación alguna, será adjudicado defi
nitivam en te a la persona que solicitó 
su revisión, siendo de cuen ta  de la  
mism a el pago de los derechos de in 
serción de este anuncio.M adrid, 5 de agosto de 1942.—El I n 
geniero Jefe de Obras Públicas, P. A.* 
Rafael Silvela.

2.161-0

JEFATURA D E  OBRAS PUBLICAS 
D E  MURCIA

Sección <te Circulación y Transporte? 
por Carretera

Anuncio
E n  el expediente  incoado ©n esta  J e 

fa tu ra ,  de acuerdo cori el D ecre to  de 23 
de sep tiem bre  d© 1939, pa ra  la revis ión 
del vehículo m arca  «Citroen», m a t r íe u -  , 
la MU-4622, resulta  de  Jos da tos  faci
l itados por la Delegación j e  I n d u s t r ia  
d© esta  provincia que las cara c te r í s t i 
cas de este automóvil  son las s igu ien tes :

Núm ero  del m oto r :  7233. (El n ú m e
ro 7 presen ta  s ín tom as  de h a b e r  sido 
tocado, por cuyo motivo se le ha  t ro 
quelado el MU-1249.)

Núm ero  del ba s t ido r :  283439, que no 
coincide con el * del expediente ,  cuyo 
número es 286439.

Núm ero  de c il indros:  4.
Potencia  en H P .  : 10.
F o rm a  del veh ículo:  T orpe do .
N úm ero  de a sien tos :  5.
Peso en vacio : 900 kilogramos
Y  exis tiendo algunas, diferencias e n 

t re  estas caracterís t icas  y las que s ir 
vieron de  base p a ra  su m atr ícu la ,  se 
hace publico en este  periódico oficial 
p a ra  que en el plazo do ' t r e i n t a  d ías ,  aj 
con tar  de su .inserción en  el ' m ismo, 
puedan presentar reclamaciones en esta
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Jefatura todos los que se consideren 
con derecho sobre dicho vehículo o al
guna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
Id el vehículo. 

Murcia, 27 de julio 1942.—Por el
Ingeniero Jefe (ilegible),

1.163-0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SEVILLA 

Negociado de Ferrocarriles y Tranvías
De conformidad con lo. dispuesto en 

el articulo 81 del Reglamento de 24 de 
mayo de 1878, para - la ejecución de la 
Ley de Ferrocarriles, y los correspon
dientes del Reglamento de 6 de junio 
de 1877, dictado para la ejecución de 
la Ley General de Obras Públicas,. de 
13' d* abril del mismo año, y en virtud 
de Jas atribuciones que me confiere la 
Ley de 20 de mayo de 1932, he acor
dado sobre la instancia y proyecto 
presentado?: por- ((Tranvías de Sevilla, 
Sociedad . Anónima», que desea estable
cer una línea, de tranvías eléctricos des
de la. Glorieta cje Guadaira a la barria
da de Bellas Vista?, según los detalles 
que se indican en la nota-extracto que se 
publica, a. continuación, abrir informa
ción pública por término''de treinta días 
para, la admisión de peticiones que pue
dan mejorar la presentada por esta 
Compañía..

Durante plazo de la pública infor
mación estarán de manifiesto la instan
cia y  proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla, y se admitirán re
clamaciones en la Secretaria de dicha 
dependencia y en el excelentísimo Ayun
tamiento de Sevilla, término municipal 
a  qu-e afecta dicha línea.

' ..Sevilla, 3 de agosto de 1942.—El In 
geniero Jefe, Manuel Delgado y Del- 

' gado.
Nota extracto

La Compañía de Tranvías de Sevi
lla, S. A ., se propone realizar un pro
yecto de linea de tranvías eléctricos des
de la Glorieta de Guadaira a la barria
da de Bella Vista, para dotar a los veci
nos de la misma, en cuya barriada es
tán emplazados los cuarteles de Arti
llería y  Caballería, Hospital Militar e 
industrias do ímporiaúc a

El trazado se desarrollará en toda su 
longitud por z,ona ;ndependiente, a la 
izquierda do la carretera do Madrid s 
Cádiz, y tiene una longitud de 3-720 
metros, teniendo su origen en la G lo
rieta. de Guadaira, cruza el nuevo cauce 
del Guadaira» por medio de un puente de 
hormigón armado, y  siguiendo a una dis

tancia de cinco o seis metros d e  la 
margen izquierda de la carretera, llega 
hasta el final, o sea hasta la plaza de 
la barriada de Bella Vista.

La Compañía peticionaria se propone 
atender el servicio: de . viajeros,: adicio
nándole el transporte d e . mercancías. ..

La energía eléctrica será proporciona
da a una tensión aproximada de 550 vol
tios, en corriente continua, y el* fluido 
será servido por la Compañía Beviliána 
de Electricidad.

L js demás detalles de que consta «1 
proyecto se fijan en los documentos del 
mismo, el que ha sido formulado por el 
Ingeniero don Eduardo Gómez de Uri- 
barri.

Los terrenos afectados por la construc
ción son todos de dominio público. 

2.157-0

CONFEDERACION H ID R O G R A FIC A  
DEL DUERO

Anuncio
 En el expediente de expropiación for

zosa motivado por el Canal de, Pollos, 
en el término municipal de Pollos, pro
vincia de Valladolid, figura la finca nú
mero 78 de la relación definitiva de in
teresados como de propietario desco
nocido, situada entre un camino y una 
finca rústica fje don Aurelio Galván.

Lo que se hace público en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO a fin 
de que en el plazo de cincuenta días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en dicho periódico oficial, 
se persone el propietario de la .finca 
referida en el expediente que se trami
ta, o nombre representante en el cita
do lugar de Pollos, para que pueda 
nombrar Perito que le represente, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 5 do U Lev de Expropiación For
zosa de 1879 y 22 de su Reglamento.

Valladolid, 5 de agOsto de 1942.—El 
Ingeniero Director, Mariano Corral.

2.154-0

JE FATU RA DE AG U AS DE LA 
CONFEDERACION H ID RO G R AFICA 

DEL DUERO
Anuncio

Don Luciano Valladares Ferreres so
licita el aprovechamiento de cinco li
tros de agua por segundo. derivados del 
rio Esla, situado en término municipal 
de Villapadier.ua (León), con destino a» 
riegos.

Lo que se hace público mediante ?1 
presento anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 27 
de marzo d e . 1931,, en relación con el 

''de 7 de enero de. 1927, abriendo un pe

ríodo de treinta días naturales, a con
tar desde el en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO, durante cuyo plazo el 
peticionario presentará su proyecto (ori
ginal y copia)/ firmado por un señor 
Ingeniero dé" Caminos, Canales v Fuer- 
tos y reintegrado conforme a lo dis
puesto en" la vigente Ley del Timbre, 
en la Jefatura de Aguas de la. Cuenca 
del D uero,. calle de Muro, número 5, 
Valladolid, en las horas hábiles de ofi
cina, admitiéndose otros proyecto* en 
competencia que . tengan . igual objeto 
que el pretendido por el peticionario o 
que sean incompatibles con el indicado 
objeto.

Valladolid, 5 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, An
gel, María Llamas.

Nota descriptiva
Nombre del usuário: Luciano Valla

dares Ferreras.
Corriente de donde se deriva:. Rio 

Esla.
Término municipal en que radica la 

toma: Villapadierna, Ayuntamiento de 
Cabillas, provincia de León.

Cantidad de agua por segundo que 
se p:de: Cinco litros.

Objeto del aprovechamiento: Para
riegos.

Carbaja 1 dr Rueda. l.« de agosto 
de 1942.— Luciano Valladares.

2.155-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR 

Jefatura de Obras
Anuncio

Aprobado provisionalmente a los solos 
efectos de información pública por O r
den Ministerial de 12 de julio último el 
^Proyecto de Pantano de Tous, solución 
A», presentado por esta Confederación 
en 2 de diciembre de 1940, y autorizada 
en igual fecha la misma para incoar el 
oportuno expediente, se cumplimenta por 
el presente anuncio, para que todas 
cuantas personas .,0 entidades se consi
deren con dei-echo al aprovechamiento de 
las aguas del río Jilear en* el tramo 
comprendido entre el Salto de Millares 
y su desembocadura, cualquiera que sea 
su carácter respecto a las regulaciones 
del caudal que mediante este embalse se 
proyecta establecer en el ríot puedan 
aportar cuantos antecedentes crean 
oportunos, hacer valer sus derechos y de
seos y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, en el plazo de trein
ta (30) días naturales, contados a partir 
de la fecha de su publicación en el (.'Bo
letín Oficialu de esta provincia, pudien- 
do presentar los escritos en las Alcaldías 
de los pueblos de Antella, Alcántara, 
Alberique, Alcira, Albalat de la Rivera*
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Benegida, B enimuslen, C arcer, Cotes, 
C arcagente, Cullera, F orta leny , Guada- 
suar, Poliñá. R :ola, Sueca. Suma-cárcel, 
Tous M illares y V illanueva de C astellón, 
y  en general de las de los pueblos cu 
yos térm inos m unicipales son a travesa
dos por el río  J ú c a r  y sus afluentes o  
u tilicen  sus aguas en el tram o citado, y 
en  esta  Confederación H idrográfica del 
Jú c a r  (plaza de T e tu án , número 18, V a
lencia), donde ,se podrá exam inar el p ro 
yecto, los días y horas laborables.

D ichas A lcaldías deberán d a r cuenta 
en  el térm ino de diez (10) días después 
de term inado el plazo de presentación de 
docum entos, del resultado de la inform a
ción, certificando haberse publicado «1 
anuncio en los sitios de costum bre, y 
rem itiendo, en su caso, los escritos de 
toda clase presentados.'

Las acequias interesados, son : La de 
Escalona, P articu la r de A utella, de C ar- 
cagente, R eal del Jú c a r, derivadas de 
la presa d e .S u eca , derivada» d e  la p re 
sa de Cullera y Comuna de Enova.

N o t a
Las obras del «Proyecto de P an tano  

de T’ous, Solución A», com prenden las 
correspondientes al establecim iento de 
un em balse regu lador de las aguas del 
río Jú c a r  en los térm inos municipales de 
Tous y M illares, con una capacidad de 
20.2 millones de m etros cúbicos.

La presa de cierre se proyecta unos 
800 m etros aguas a rrib a  del pueblo de 
T ous, fren te al P u n ta l del Castillo.

La parte  fija de ésta , de tipo d e  p re 
sa-vertedero , es de fábrica de hormigón, 
con p lan ta  recta y a ltu ra  m áxim a de 
18 m etros sobre el cauce del río. A con
tinuación del vertedero  se dispone un 
colchón de agua de 53 m etros de an 
chura por 40 m etros d e  longitud  en., la 
base, seguido de una protección con co
raza m etálica y  pilotes de m adera. E l 
vertedero  tiene una capacidad de des
agüe de 3.400 m etros cúbicos seg.

La p arte  móvil de la presa está  cons
titu id a  por seis com puertas de rodillos 
«Stoneyj», con sus mecanismos de m ani
obra correspondientes, de las que las 
cuatro cen trales tienen una luz de d ie - . 
ciséi.s m etros, v las la terales seis m etros, 
con una altu ra común a todas ellas, de 
10.80 metros. P ara establecer los vanos 
de com puertas se disponen siete pilas 
de fábrica de hormigón escalonadas en 
su .frente de aguas, abajo, con una' an 
chura en p lan ta .de cuatro  m etros cada 

. una, sobre ias que se provecta la pasa
rela y .puen te .de m aniobras.

La superficie , em balsada, es de unas 
163 hectáreas, siendo la longitud del em- 

' balse media sobre el eje del río de unos 
10,5 kilóm etros. (Cola, próxim am ente,, 
upos 900 m etros aguas abajo del Salto 
de M illares.) La cota del em balse es 

.ja .83. . . ,
El túnel de desvío de las aguas d u 

ran te  la ejecución de las obras, capaz

p ara evacuar 300 m etros cúbicos por se
gundo, se  em plaza en la m argen izquier
da del río, situado  su eje, próxim am en
te  norm al a  la  presa, a  una d istancia 
d e  37 m etros del perfi-1 extrem o de ésta  
correspondiente a ,  dicha m argen. P oste
riorm ente 6© piensa utilizarlo como des
agüe de fondo. •

La ataguía, cuya coronación llega a la 
cota 70, se form ará con gaviones m etá 
licos. rellenos, y un núcleo de fabrica 
de horm igón de a ltu ra  m áxim a 11 me
tros. Se em plaza unos 30 m etros aguas 
arrib a  de la presa, contados sobre la la 
dera izquierda del río.

En esta ladera y en la zona com
prendida en tre  la presa y el pueblo de 
Tous, se disponen los edificios d estina
dos a C asa-Dirección, garaje, labora
to rio , almacén, ta lleres, pabellón de 
obreros, hospital y cantina.

Teniendo en cuenta las expropiaciones, 
el rosto del m etro cúbico de agua em 
balsada puede ser de 0.95 pesetas.

Las aportaciones de los regantes que 
se proponen a títu lo  provisional y que 
podrán  m odificarse en el proyecto defi
n itivo , son las s igu ientes:

1.a Sección, acequia Real del J ú c a r :
, 11,87 pesetas por hanegada d u ran te  la

ejecución de las ob ras: 1,11 pesetas por 
ha negada d u ran te  los veinte años si
guientes.

E sca lo n a : 11,89 pesetas por hanegada 
d u ran te  la ejecución de las o b ras ; 1,21 
pesetas po r hanegada d uran te  los veinte 
años siguientes.

C arcagen te: 14,50 pesetas por hanega- 
da d u ran te  la ejecución de las o b ras ; 
1,47 pesetas por hanegada d u ran te  los 
vein te años siguientes;

2.a Sección, acequia Real del J ú c a r :  
16,31 pesetas por hanegada d u ran te  la 
ejecución de las obras'; 1.66 pesetas por 
hanegada du ran te  los vein te años s i
guientes.

P artic u la r de A n te lla : 18,12 pesetas 
por hanegada d u ran te , la ejecución de 
las obras ; 1,84 pesfctas por hanegada d u 
ra n te  los vein te años siguientes.

Las obras proyectadas, los .caudales 
regulados y las tie rras  a que alcanzan 
los beneficios de los riegos, podrán mo
dificarse en el estudio  del proyecto d e
finitivo.

El presupuesto de con tra ta  de las 
obras proyectadas, incluso el cem ento, 
asciende a 17.701.256.,90 pesetas.

V alencia, 4 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero  D irector; José B urguera.

2.156-0.

SERVICIO NACIONAL DEL T R IG O  
Descarga de cereales procedentes de 
importación por el puerto de Málaga

C O N CU R SO
 Anuncio

P or el p resen te sé abre concurso por 
e l 'S e rv ic io  ’ Nacional déT T rig o  para  la 
adjudicación de las faenas de descarga

de cereales de im portación por e l p uer
to de M álaga.

P od rán  acudir a l mismo los A gentes 
de A duanas y T ran sita rlo s  de m ercan
cías, que se hallen al corriente en el 
pago do la  contribución, siem pre que 
unos y o tros desarrollen  sus ac tiv ida
des con personal español, debiendo a l 
efecto, acom pañar docum entos que a c re 
d iten  ta les extrem os.

Los derechos d e  adjud icación  del p re- 
sente concurso se en tenderán  concedi
dos únicam ente a un  cargam ento de ce
reales, debiendo ser prorrogados por la  
tácita , para  los sucesivos y sin  que por 
su rescisión puedan reclam arse daños \* 
perjuiciosV al S . N . T .

E l ad ju d ica ta rio  vendrá! obligado Sk 
constitu ir en el plazo de cinco d ías, a  
p a r t ir  ¿e  la fecha de notificación de la  
adjud icación , depósito  en  efectivo en  
la C aja G eneral de D epósitos, por la  
cantidad  de veinticinco m il pesetas, en  
c o n ce p to -d e  fianza, p a ra  responder ¡a 
los daños y perjuicios que por incum 
plim iento de las obligaciones p actadas 
pud ieran  irrogarse. D icho depósito se 
constitu irá  a  disposición del ilustrísim o 
señor Delegado N acional.

L as proposiciones serán presen tadas 
bajo sobre cerrado, sellado y lacrado, en  
las oficinas centrales de la D elegación 
Nacional del S . N. T . ,  o en la  J e fa 
tu ra  P rovincial del S . N . T .,  en  Má* 
laga, con domicilio en  G eneral M ola,; 
núm ero 36, M adrid , y A lam eda d e  C o
lón, núm. 11, M álaga, h as ta  las d ie 
ciocho horas del últim o d ía de l plazo 
de vein te d ía3 hábiles, contados des» 
de el siguiente a la publicación de este  
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .

No serán  adm itidas las o fertas en  las 
que no se determ inen  concreta y  exac
tam en te las can tidades a  perc ib ir po r 
las d is tin ta s  faenas d e ta llad as  e n  e l 
pliego de condiciones.

L a ap ertu ra  de I03 pliegos de condi
ciones presentados, se efec tuará  en los 
locales de la D elegación N acional del 
S: N . T . a n te  la J u n ta  señalada a l 
efecto, diez días hábiles después d e  ee- 
íTado el plazo de adm isión y  a  las doce 
horas del últim o de dicho días.

E l Servicio N acional Idel Trigt> se 
reserva el derecho de dec larar desierto  
el concurso cuando no le sa t^ fa g a n  las 
p ropuestas recibidas, © igualm ente «I 
de decidir .sobre cuál de ellas sea la  
más ventajosa, a tendidas, ap a rte ' de las 
condiciones económicas, las d e  seg uri
dad, rapidez, eficacia y g a ra n tía  d el 
buen servicio y previo los inform es que 
estim e convenientes.

Los gastos de pub licación do- los 
anuncios serán de. cuenta del adjudica* 
tario.

Los concursantes se acom odarán en  u n  
todo a las anteriores, estipulaciones y¡ 
además a Jas contenidas en el pliego d i
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condiciones que se halla de manifiesto 
en  las oficinas centrales de Ja Delega
ción Nacional y en la J e fa tu ra  P rovin
cial de Málaga.

M adrid , 5 de agosto de 1942.—El D e 
legado Nacional, Francisco de Silva,
. 2.136-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE  
ZARAGOZA  
Presidencia

Por el presente se hace público haber quedado firmes los nombramientos de Secretarios de Juzgados Municipales de la clase C>. pertenecientes al lerritorio de esta Audiencia, acordados en concurso libre v publicados en este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 16 de julio último, debiendo posesionarse las 
electos dentro de los treinta días siguientes al de la inserción de este anuncio en dicho diario oficial, .sirviéndoles de notificación personal a los interesados y haciéndoles saber además que los títulos expedidos a íavor de los nombrados se. remiten con esta fecha a los Jueces de Primera Instancia respectivos, con traslado de lo acordado, para su conocimiento y el de los Jueces municipales corres
pondientes.Zaragoza, 6 de agosto de 1942.—<El 
Presidente en vacaciones, E. Piquer Arilla.

2,140-0 '
a u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  

ZARAGOZA  
Secretaría de Gobierno

Anuncio
Relación de S e cre ta r ia s  de Juzgados 

M u nic ip a les  per tenecien te^  a la clase C),
\  acaules en el terri torio de es ta  Audien
cia que han de proveerse xjor concurso 
de traslado entre  Secretarios en activo 
y  excedentes, de conformidad con lo 
determinado en ia Orden -del Ministerio 
de Justic ia  de 8 de junio y 25 de oc tu
bre de 1940, 28 de junio  de 1941, 7 de, 
enero de 1942 y demás disposiciones en 
v ig o r :

Albalate  del Arzobispo.
Boi ja .
C ariñ en a , 
l l í jar .  i *
Tauste.
Las solicitudes, re in tegradas con pó 

liza de s ép t im a  clase, y otra de la- M u 
tualidad Jud ic ia l ,  de igual  valor, se 
presentarán en la Secretaría de G obie r
no d<? esta Audiencia, den tro  de los 
quince días hábiles siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de este an u n 
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, debiendo i r  acompañada® de 
[os documentos siguientes:

Secretarios en propiedad
Primero. Certificación de nacimiento, 

legalizada, si. fuese de otro terri torio de 
Audiencia. : N

Segundo. Certificado de apti tud' con
forme al Real Decre to  de 10 ¿e ab ri l .de  
1871, o título de Abogado.

Tercero. Certificados de posesión y 
cese «de todos los destinos que hayan 
servido en los dist intos Juzgados M u 
nicipales, haciendo constar las fechas en 
que fueron nombrados y en qué forma.

Cuarto. Declaración j ipada  de no 
pertenecer a !a Masonería, al F rente  
Popular, ni estar sujeto a procedimien
to criminal a i gimo; y (

Quinto. Testimonio del resultado de 
la depuración, si lo tuviere.

Secretarios excedentes
Además de la documentación reseña

da anteriormente, acompañarán :
Primero. Certificación de anteceden

tes penales del Regis tro Central  de P e 
nados y Rebeldes.

Segundo. Certificado de buena con
ducta  expedido por Ja Alcaldía de su 
residencia.

Tercero. Otro  expedido por el In s 
ti tuto Geográfico y Estadístico con re 
lación ai censo de pol/ación en que fue
ron declarados excedentes.

Cuarta.  Otros certificados, para aque
llos solicitantes que durante la exceden
cia deban acreditar la cualidad de ex 
combatientes v servicios interinos, con
signando el tiempo en cada uno.

E l concurso se celebrará conforme a 
las normas del Decreto  de  31 de enero 
de 1934 y disposiciones complementa- | 
rías, previniéndose que los nombramien
tos que se hagan tendrán  el carácter de 
irren uncía bles, conforme a  la Orden de 
28 de junio de 1941. v producirán la 
obligación ineludible de tom ar posesión 
del cargo dentro  del plazo reglamenta
rio, salvo el caso de que el concursante 
haya sido designado para otra Secreta
ría en concurso simultáneo y opte por 
ella.

Zaragoza, 3 de agosto de 1942.—El 
Secretario  de gobierno, Antonio Costa. 
Visto bueno: el Presidente en vacacio
nes, E. P iquer  Arilla.

2 .132-0

AYUNTAM IENTO  DE M ADRID  
Sección de Gobierno interior y Personal

P o r  acuerdo del Pleno de esta Cor
poración, de 25 de junio de 1942, y con 
autorización de la Dirección General de 
Sanidad de 17 de julio del mismo año, 
por el presente se convocan oposiciones 
para  proveer cinco plazas de  Tocólogos 
supernumerarios y diez de Enfermeras 
supernumerarias de la Beneficencia- M u 
nicipal. con sujeción a las bases y pro
gramas publicados en el iBoletín  del

Ayuntamiento de Madrid» de 1.º de 
agosto de 1942 y en el tablón de anun
cios de la Primera Casa Consistorial, 
en los que se da cumplimiento a la O r 
den del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de oeubre de 1939 y demás dis- 
posi ci o ues co m p lem e n t a r i a s.

Para  poder tomar parte en la oposi
ción a plazas de Tocólogos Ginecólogos 
se>'á preciso ser español, mayor de vein
titrés años y menor de cuarenta y  cin
co el día de ia publicación del anuncio 
de esta convoca loria en el BOLETIN 
O FIC IA L  D E L  ESTADO, hallarse en 
posesión del tí tulo de Licenciado en Me
dicina Cirugía, haber observado buena 
conducta, carecer de antecedentes pena
les y ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional. Los instancias 
se presentarán en el Registro General 
d urante  el plazo de tres meses a p ar t ir  
de la publicación de este anuncio, v los 
ejercicios comenzarán cuatro meses des
pués de dicha publicación.

Para poder tomar parte  en la oposi
ción a plazas de Enfermeras será, pre
ciso ser española, mayor de veinti trés 
año® y menor de cuarenta y cinco el 
d ía de la pulicación del anuncio de esta  
convocatoria en. el B O L E T IN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO; hallarse en posesión del 
tí tulo de Enfermera expedido por la F a 
cultad de Medicina, haber observado bue
na conducta, carecer de antecedentes pe
nales, ser persona de indudable  adhesión 
al Movimiento Nacional y haber p res ta
do el Servicio Social de la Mujer o h a 
llarse ex e n ta  del mismo. Las instancias 
se presenta rán en el "Registro General 
d uran te  el plazo de dos meses a par t i r  
de la publicación de este anuncio, y los 
ejercicios comenzarán tres  meses después 
de dicha publicación.

Madrid , 7 de agosto de 1942.—V.  A, 
del Sr. Secretario : E l Oficial Mayor,  
P. de Górgolas.

2.135-0 .

A Y U NTA M IEN TO  DE M ADRID
A dm inistración  de R en tas y Exaccio
n es .—N egociado de P lus-valia

Edicto

Por el presente se requiere a los ad- quirentes de inmuebles sitos en este término municipal, que a continuación 
se expresan, y que tienen pendiente 
de tramitación expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, para que en el improrrogable plazo 
de quince días comparezcan por si o 
por medio de sus representantes legales en el Negociado de Plus-valía de este Ayuntamiento, para que unós 
presenten la documentación que se les reclama por el presente, y otros Impugnen o abonen las cuotas liquidadas. advirtiendo que de no comparecer en ed plazo fijado, incurrirán en
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las sanciones que determina la Ordenanza reguladora del arbitrio y se 
procederá al cobro de las cuotas liquidadas por la vía de apremio.

Relación que se cita

Expediente 485.—Doña Encarnación * García Martin y otros, para que pre
senten escritura de testamentaría ai óbito de doña Sixta Martín Gil. por la mitad pro-indiviso de un solar en la calle de San Raimundo, sin número.

Expediente 513.—Don. Alfredo Ego chaga López, para presentar declaración jurada e impugnar o satisfacer 
la cuota de 21,83 pesetas en expedien
te por compra de un teireno en la calle particular de Méndez Vigo, sin número.

Expediente 668.—Don Vidal Rodríguez Serrano para idénticos efectos que el anterior por cuota de 1.086.77 pesetas en expediente por compra de un hotel en la calle de Roma, 4.Expediente húmero GfH.— Don Anto
nio Martin Monte, para los misinos fines que el anterior, por cuota de 10.694.29 pesetas, ]x>r compra de un solar segregado, silo en la calle de Galván y Candela. 8.

Expediente 1.678.— D o n  Joaquín Bartoal Barrera, para que impugne o satisfaga una liquidación de 401,20 pesetas en expediente instruido por compra de una parcela de terreno en la calle de Central, próxima al camino de Canillas.
Expedente 1.713.—Doña Inés y doña Josefa Pérez Seoane Salamanca, para que presenten declaración jurada y escritura de testam entaría al óbito de doña Angela de Villalobos y Be-navides, por un solar en la calle de Almansa. número 19.
Expediente 1.756.— Doña Rosa no Anastasio Pastor, para que presente 

declaración jurada e impugne o satisfaga la cuota liquidada de 178,25 
pesetas en expediente de donación de una casa en la calle de Don Ramón cié la Cruz. 80.

Expediente 1.760.— Don Guillermo del Valle y Gismero, para que presen
te declaración jurada .v escritura de testamentaría al óbito de don Hermenegildo Tomé dei Valle y doña Emilia Gismero García, y satisfaga o im
pugne la liquidación practicada de 338.35 pesetas por una casa en la plaza de Matute, número 13 moderno.Expediente número 2.969. — D o n  Francisco Alonso Serrano, para que 
presente declaración jurada e impue- ne o satisfaga La cuota liquidada de 154.66 pesetas, en expediente de compra de una parcela en la calle de Matías Gómez Latorre. sin número. Dehesa de la Arganzuela.Exoedier.te 2.134.— Doña Francisca 
Rodríguez Vaquerizo, para que exhiba.

escritura de testamentaría al óbito de don Eulogio Matesanz Alonso, e impugne o satisfaga la liquidación de 996,75 pesetas, en expediente de trans
misión de dominio de casa en la  calle de Avila,"«número 26.Expediente 2.207.—Don Juan F rancisco Barca y la Justicia, para que presente declaración jurada e impugne o satisfaga la liquidación practicada de 19,92 pesetas, en expediente por compra de Un solar y casa baja en la calle transversal denominada de Francisco Fontáns, sin número.

Expediente 2.814.—Don José Matien- zo Cabeza y otro, para que impugne o satisfaga liquidación de 14,9© pesetas, en expediente por compra de un solar y finca, sito en la calle del Pacífico, entre Ferrocarril y Yeserías de Seco.
Expediente 3.148. — Doña Manuela Laguna y Dominen, para que presen

te escritura de testamentaría al óbi
to d.e doña Mercedes Domínguez Lá- gima, por participación de una d&a sita, en la calle de Ay al a, 28 moderno.

Expediente 3.334.—Don Víctor González Pumariega, para que impugne o satisfaga la liquidación de 3.424,13 pesetas, por la transmisión a su favor de la fiinca sita en la calle de Enlace. número 1.
Expediente 3.600.—Don Miguel Ve- lázquez Estrada, para que satisfaga la 

cantidad de 8.592.88 pesetas, cuota liquidada en expediente por compra de un solar segregado del terreno llamado Bosquecillo de la Castellana, en la calle de López de Hoyos, sin número.
Expediente 3.758. — Don Alejandro Vázquez Ledesma, para que satisfaga 

la cuota de 19.828.80 pesetas, cuota liquidada en expediente por compra de un grupo fie edificio y jardín en la calle de García de Paredes, 46 provisional.
Expediente 4.392.—Doña Itcyes Vizcaíno Ochoa. pura que exhiba escritura de testamentaria al óbito de don José Madroñal Rivas. por la transmisión de un hotel en la calle de García Luna 27.Expediente 4.610.—Doña Teresa Mu- 

let y Mulet, para que presente escri
tura de testamentaría al óbito de don Eleuterio Alcixandre, por la transmisión de un hotel en la calle de Lozano. número 4.Expediente 5.743.—Don Román San- cifrián. para que impugne o satisfaga la cuota liquidada de 6.242.29 pesetas, 
por la transmisión de tina casa en la calle del Pilar de Zaragoza, número 17Expediente 6.260.— Doña Vicenta Méndez Hernández, para que satisfaga 
la cantidad de 2.466,17 pesetas, por la 
transmisión de una finca sita en 1* calle de Vistahermosa, nlimeros 26 
y 28.

Madrid, 7 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario general, el Oficial Mayor, P. de Górgolas.
2.1620

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Cádiz

H abiéndose notificado a esta Sucursal 
el extravío del resguardo de depósito  
transm isible número 17.231, de pesetas 
nom inales 8.300, en Deuda Perpetua al 
4 por 100 Interior, expedido por esta  
Dependencia en 18 de septiembre de 
1931, a nombre de don Manuel de Cár
denas y Gaton, se anuncia por primera 
vez para que las personas que se crean 
con derecho a reclamar lo verifiquen en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el B O 
LE T IN  OFICIAL D E L ESTADO y lo» 
diarios «Informaciones», de Madrid, y, 
«Diario Je Cádiz», de Cádiz, según dis
ponen los artículo^ 4.° y 41 del v igen te  
Reglam ento del Banco de E spaña; ad
v in iéndose  que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se pro
cederá a expedir el correspondiente d u 
plicado, anulando el prim itivo v quedan
do el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Cádiz, 7 de agosto de 1942.— El Se
cretario, José Tello de M eneses y Cia- 
nora.

3.937-P.

CEMENTO ASLAND, S. A.» 
Bilbao

Regularización de cargas financieras
Do conformidad con los textos legales vigentes, singularmente con la Ley de 5 de diciembre de 1941, y no habiéndose reunido número de acreedo

res de los a que se refiere la citada Ley, en ia sesión de primera convo
catoria que se anunció oportunamente, 
a fin de hacer a los mismos la pro
puesta. se anuncia nuevamente otra reunión, que será de segunda convo
catoria, haciéndose público que para 
normalizar las obligaciones financieras 
de la Compañía que se halla comprendida en aquella Ley, según resulta de 
la documentación que en horas de oficina estará en el domicilio social de 
Carretera de Santiago. Fábrica de Ba- 
surto, Bilbao, se somete a dichos acree
dores la siguiente pronuesta:

Los infcreses vencidas en período rojo, de las Obligaciones 6 por 100, emi
sión 1927, de esta Compañía, se satis
farán en metálico, al 50 por 100 de su 
valor nominal, previa deducción de
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Impuestos. El pago se efectuará con- 
f tra  entrega de los cupones de dichas 

Obligaciones.
A este fin se efectuará la siguiente 

convocatoria:
Con el fin de constitu ir la sindica

ción transito ria  prescrita  en la Ley de 
5 de diciembre de 1941. se convoca a 
los acreedores por cupones de Obliga- j 
cienes, a una reunión en ei domicilio 
social antes citado, el día 14 de sep
tiem bre próximo, a las once de la ma- 
fian a.

En dicha reunión, además de cons
titu irse  la sindicación a que se refiere 
la, Ley, se discutirá, aprobará o recha
zará la propuesta fo rm u lad a . por la 
Com pañía. I

Los concurrentes a la reunión pre- j 
sen ta rán  los cupones o títulos, acom-1 
puñados de los documentos justificati- ¡ 
vos de su legítima propiedad, o el res- j 
guardo expedido por el Banco en que ; 
estuvieren depositados dichos ■'-títulos. ! 
debiendo justificar rn  todo caso su per- ! 
con afielad. ¡'

Bilbao. 10 de agosto de 1942.—El Di- j 
rector G erente, Felipe B ertrán  Güell. : 

3.930.—P  l  a. 11-8-942 j

<<La EQUITATIVA» (FUNDACION  
ROSILLO)

3 labiémlose extraviado las pólizas nú - 
líifc.'ós 1.209 v 1.344, de la Compañía  «La 
Equita t iva»  (Fundación Rosillo), . e m i t i 
das  en Id de julio de 1913 y 14 de no
v iem bre  do 1914, sobre Ja vida de don 

■ Jo s é  Lloberas Viñas, por pesetas 50.000 ¡ 
y  75.000, se adv ie r te  (pie si en el tér- I 
anino de t re in ta  días , a con tar  desde la 
{Fecha de Ja publicación de este amin- 
Icio, no se p resen ta  reclamación alguna 
Unte la c i tada  Compañía,  domiciliada en 
M a d r id ,  calle de Alcalá, núm ero  65, se 
(procederá a  la anulación  de las pólizas 
Extraviadas y se ex tenderá  un  duplicado 
jde las mismas.

3.943-P.

¿ COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

j ’̂ (Don G ermán Pérez  Olivares, Decano del  
i lu s t r e  Colegio N o ta r ia l  de Valencia. < 
H ago  sa b e r :  Que fallecido don L a m 

b e r to  Custells Torre jón ,  N otar io  que fue 
tíe Nules v an te r io rm en te  de Benidorm. « 
pe ha solicitado la cancelación y devo
lución de la fianza c o n s t i t u id a  por el 
jnismo para g a ran t i r  el e j e r c i c io  de su ¡ ; 
purgo. i

Lo que se hace público conforme or- < 
flemi el ar t ícu lo  32 del vigente Regla- f 
jnento  del N otar iado ,  a fin . de que si 
a lguien tuviere q u e 'd e d u c i r  alguna re- | < 
c lamación la forrtmle an te  la J u n t a  t>i- < 
T ec t iva  de este Colegio Notar ia l ,  d en tro  ( 
del té rm ino de un mes. contado desde  ̂
la inserción de este - anuncio  en el BO- , 
ILETIN O F I C I A L  D E L  E ST A D O .

2.944-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 Tribunal Especial para la Represión  
de la Masonería y del Comunismo

 Don Luis López Ortiz. Secretario ge
neral del Tribunal Especial pa ia  la 
Represión de la M asonería y del 
Comunismo.
C ertifico: Que en la causa d im anan

te del sum ario núm ero 140 de 1942 
! del Juzgado Especial núm ero 2, co- 
i rrespondiente al 1.129 del T ribunal, 
I seguido contra  e; procesado rebelde 
i Domingo A m at Ruiz, se ha dictado 
i con fecha diez de los corrientes la 
; sem encia cuya parle d:s»ix)5itiva dice:
| «Falhunos: Que debemos condenar 
i y C ondenam os al procesado rebelde 
| ¿jomineo Amat Ruiz, confio autor do 
i un delito consumado de M asonería.
| s n* la concurrencia de circunstancias 
i m odificativas de la responsabilidad 
: crim inal, a la pena de doce años y 
| un d ^  de reclusión m enor y acceso

rias de inhabilitación absoluta perpe 
Lia para el ejercicio de cualquier c a r
go del Estado. Corporaciones públi
cas u oficiales. Entidades subvencio
nadas. Em presas concesionarias. Ge
rencias y Consejos de Administración 

¡ de Em presas privadas, asi como car- 
¡ gos de confianza, m ando y dirección 
1 de las mismas, quedando separado de

finitivam ente de los aludidos cargos.
P ara  la fijación de responsabilida

des civiles rem ítase testimonio de es
ta  son ton cía. al excelentísim o señor 
Presidente del T ribunal Nacional de 
Responsabil id ades Políticas.

Oficíese al excelentísimo señor Di
rector general de Seguridad para  que 
ordene la. busca, cap tu ra  y prisión 
del sentenciado, y elévese testim onio 
de lo conveniente al excelentísimo se
ñor M inistro de la G obernación a 
efectos de su publicación en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la form a que la Ley de
term ina para los rebeldes.

Y así por esta nuestra  sentencia, 
lo pronunciamos, m andam os y film a
mos».—Firm ados y rubricados: W. G. 
Oliveros. — Ricardo de R ada. — Juan  
José P radera.

Y para que conste y su demisión al 
Consejo de Ministros, expido el pre
sente en M adrid, a catorce de julio 
de mil novecientos cuaren ta  y dos.— 
El Secretario. Luis López O rtiz.—Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).

4.783-A. J.

Don Luis López Ortiz. Secretario ge- 
I ¡ ñera 1 del Tribunal Especial para, la 

Represión de la M asonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa d im anan

te del sum ario número 175 de 1942 
del Juzgado Especial número 2, co
rrespondiente al núm ero 1.155 del Tri- 

1 1 bunal, seguido contra el procesado re- 
! belac Trin idad Nin de C ardona,'se  ha 
j dictado con fecha diez de los corrien- 
1 sentencia cuya parle disposili-

¡ va dice así:
«Fallamos: Que debemos condenar 

y condenam os al procesado rebelde 
• T rin idad Nin de Cardona, como autor 
! de un delito consumado de M asone

ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad. crim inal, a la pena de doce 

1 años y un día de reclusión m enor y 
accesorias de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Cor por aciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas y Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de A dm inistra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, m ando y direc
ción de las m ism as., separándole de
finitivam ente de los aludidos cargos.

P ara  la fijación de responsabilida
des civiles rem ítase testimonió de esta 
sentencia al excelentísimo señor P re
sidente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas.

Oficíese al excelentísimo señor Di
rector general de Seguridad para  que 
ordene la busca, cap tu ra  y prisión 
dei sentenciado y elévese testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo se
ñor M inistro de la G obernación a 
efectos de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la form a que la Ley de
term ina para los rebeldes, y así por 
esta nuestra  sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os y firmamos».—F irm a
dos y rubricados: W. G. O liveros.-1- 
R icardo de R ada.—Juan  José P radera.

Y para  que conste y su remisión 
al excelentísimo señor M inistro de la 
G obernación, expido el presente en 
M adrid, a catorce de julio de mil no
vecientos cuaren ta  y dos.—El Secreta
rio. Luis López O rtiz.—Visto bueno: 
El Presidente (ilegible).

4.784-A. J.

Den Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del T ribunal Especial para la 
R epresión de la M asonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa d im anan

te dei sum ario . núm ero 433 de 1942 
del Juzgado Especial núm ero 2,. co
rrespondiente al número I J M  del Tri-.
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bunal seguido contra el procesado re- 
belde Joaquín Cruz Cantón, se ha dic
tado con fecha diez de los corriente 
la sentencia cuya parre diapositiva 
dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Joaquín Ciyiz .Cantón, como au tor do 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas qc la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor y acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado. Corporaciones 
públicas u oficiales. E ntidades sub
vencionadas. Empresas concesionarias. 
G erencias y Consejos de A dm inistra
ción de Em presas privadas, asi como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, quedando sepa 
rado definitivam ente de los m encio
nados cargos.

P ara  la fijación de responsabilida
des civiles rem ítase testimonio de esta 
sentencia al excelentísimo señor P re
sidente del T ribunal Nacional do Res
ponsabilidades Políticas.

R em ítase testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor M inis
tro de la Gobernación a efectos de 
su publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Oficíese al excelentísimo señor Direc
tor general de Seguridad para ciue se 
proceda a la busca, captura y prisión 
del sentenciado .

Notifiquese a: señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para  los rebeldes, y así por esta 
nuestra  sentencia, lo pronunciam os, 
mandam os y firmamos.»—-Firmados v 
rubricados: W G. Oliveros.—Ricardo 
de R ada.—Ju an  José Pradera.

Y para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor M inistro de la 
Gobernación, expido el presente en 
M adrid, a catorce de julio de mil n o 
vecientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio. Luis López O rtiz.—Visto bueno: 
el Presidente (ilegible!.

4.785-A. J.

Don Luis López Ortiz. Secretario ge
neral del T ribunal Especial para  la 
Rc-presión de la M asonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa d im anan

te d?l sum ario núm ero 482 de 1942 
del Juzgado Especial número 2. co
rrespondiente al núm ero 1.787 del T ri
bunal, seguido contra el procesado re 
belde José Adolfo González Oliveros, 
se ha dictado con fecha diez de los 
corrientes la sentencia cuya parte dis
positiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenam os a l procesado rebelde 
José Adolfo González Oliveros, como 
au tor qc un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la, res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión m*>- 
nor. y accesorias de inhabilitación ab
soluta perpetua jrara. el ejercicio de 
c u a l q u i e r  c a r g o  del E st a d o .  C orpora
ciones públicas u oficiales. Entidades 
subvencionadas y Em presas concesio
narias. Gerencias y Consejos de Ad
m inistración d-e Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, m an
do y dirección de ]as mismas, sepa
rándole definitivam ente de los aludi
dos cargos.

P ara  la  fijación de las responsabili
dades civiles, rem ítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del T ribunal Nacional de 
I? es pon sa b i 1 id a des PoIM ic a s .

Elévese testimonio, asimismo, de lo 
conveniente ai excelentísimo señor 
Mm sti'o de la Gobernación, a efec
tos de su publicación en* el BOLETIN 
OI TOTAL DEL ESTADIO, y oficies? 
al excelentísimo .señor D irector ge
neral de Seguridad para que ordeno 
la busca, captura y prisión del sen
tenciado.

Notifiquese al señor Fiscal y al p ro 
cesado en la forma que la Ley pre- 
v:ene para los rebeldes, y asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos».—Firm ados y 
rubricados: W. G. Oliveros.—Ricardo 
de R ada.—Juan  José Pradera.

Y para que conste, y su remisión 
al excelentísimo señor M inistro de la 
Gobernación, expido el presente en 
M adrid, a catorce de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El S ecre
tario. Luis López O rtiz.—Visto bue
no: El Presidente 'ilegible!.

4.76G-A. J.

Don Luis López Ortiz. Secretario ge
neral del T ribunal Especial p a ra  la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa d im a

n an te  del sum ario núm ero 173 de 
1942 del Juzgado Especial núm ero 2, 
seguido contra José M olina R ueda, 
se ha dictado con fecha diez de los 
corrientes, la sentencia cuya p arte  
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
José Molina Rueda, como au to r de un  
delito consumado de M asonería, sin 
la concurrencia d« circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad c r i
m inal. a la pena de doce años v un 
día d»e reclusión menor y accesorias

de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado. Corporaciones publicas u 
oficiales. Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias. G erencias y 
Consejos de Administración de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, m ando y dirección de las  
j n isma s . sepa r á ndo lo de fi n 11 ivam en to 
de ios aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilida
des chulos rem ítase testim onio de» 
esta sentencia al excelentísimo seño? 
Presidente del T ribunal Nacional da 
Responsabilidades Políticas.

Oficíese al excelentísimo señor Di
rector general de Seguridad liara que 
ordene la busca, captura  y prisión del 
sentenciado, y elévese testimonio de 
lo conveniente al excelentísimo señor 
M inistro de la Gobernación a efectos 
de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Notifiquese al señor Fiscai y al pro* 
cesad o  en la forma que la Ley de
term ina para, los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos. m andam os y firmamos».—F irm a
dos y rubricados: W. G. Oliveros.—# 
Ricardo de Rada.---J>ian José P ra 
dera.

Y para que conste y su rem isión 
al Excmo Sr. M inistro de la Gober- 
nación, expido el presente en M.¡u 
drid. a catorce de julio de mil nove- 
cien ios cuarenta y dos.—Luis Lópe^ 
O riiz .- - Visto bueno: El P residen ta  
ü legib le!.

4.787-A J

Don Luis López Ortiz. Secretario ge*
nerai del Tribuna] Especial para U
Represión ele la  M asonería y del
Comunismo, 
Certifico: Que en la causa d im a

n an te  del sum ario núm ero 440 de 1842 
del Juzgado Instructor núm ero 2, co
rrespondiente al 1.555 del T ribunal, 
seguido contra el procesado rebelde 
B ernardino Sánchez Carretero, se lia, 
dictado con fecha diez de los eotrien* 
tes- la sentencia cuya parte  dispositiva 
dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y  
condenamos al procesado rebelde Ber
nardino Sánchez C arretero, como-auton 
de un delito consumado de Masone* 
ría, sin )a concurrencia de circunstan* 
cías modificativas de la  responsabili
dad crim inal, a  la pena de doce años 
y un día de reclusión m enor y acceso
rias de inhabilitación absoluta perpe
tua. para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones publicas 
u oficiales, E ntidades subvencionadas* 
Empresas concesionarias, G erencias 7  
Consejos de Administración de Empre*. 
sas privadas, así como cargos de con*
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fianza, m ando y d irección de las m is
m as, quedando separado d efin itiv a 
m en te  de los m encionados cargos.

P a ra  la fija c ió n  de responsabilida
des civiles, rem ítase testim onio de esta 
sen ten cia  a ¡ Excm o. S r . P resid ente del 
T rib u n al N acional de R esp on sab ilid a
des P olíticas.

O fíciese al Excm o. S r . D irecto r ge
n e ra l de Seguridad p ara  que ordene la 
busca, cap tu ra  y prisión del sen ten 
ciado. y elévese testim onio de lo co n 
veniente al Excm o. Sr . M in istro  de la 
G obernación  a e lecto s  de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

N otifíquese al señor F isca l y al p ro
cesado en la lorm a que la Ley d eter
m in a pura ios rebeldes, y así por esta  
n u rs ira  sen tencia , lo pronunciam os, 
m andam os y film am o s.»—F irm ad os y 
ru bricad os: W . G . O liveros.—R icard o  
de Rada.- Ju a n  Jo sé  P radera.

Y pura que conste y su rem isión al 
Excm o. S r . M inistro de la G ob ern a
ción , expido el p resente en M adrid, a 
ca torce  de ju lio  de m il novecientos 
cu a ren ta  y dos.—L u is López O rtiz .— 
V isto bueno: E l P resid en te  (ilegible)

4 .7 8 8 -A 'J

Don Luis López O rtiz. S e cretario  ge
neral del T rib u n al E special para la 
R í.-presión de la M asonería  y del 
Común i sino,

C ertifieu ; Que en la causa d im anan- 
te  del ¿uniuiiu num ero 299 de 1941 
dei Juzgado E ipec*al nLunero dos, se 
gundo en rebeldía, co n tra  Enrique R a 
li i o, ¿ Rumos. se ha dictado con fecha 
diez d'- l’-C co rrien tes la sen tencia  cu
sa  parte d ispositiva, tra n scrita  lite 
ra finen te. d-ce asi:

«Fallam os: Que debem os cond enar 
y condenam os a l procesado rebelde 
E nriqu e R am os R am os, com o autor de 
un delito consum ado de M ason ería , | 
con la co n cu rren cia  de la agrav an te  ¡ 
definida en el articu lo  sexto  de la  Ley j 
E sp ecial, a la pena de veinte años y 
un día de reclusión m ayor y acceso
rias de in terd icción  civil d oran te  todo 
el tiem po de la condena y las de in 
h ab ilitación  absoluta perpetua para el 
e je rc ic io  de cu alquier cargo del E s 
tado. C orporaciones públicas u o ficia 
les. E ntid ades subvencionadas y E m 
p resas concesionarias. G eren cias y 
C onsejos de A dm inistración en E m 
presas privadas, asi com o cargos de 
coníjunza, m ando > d ilecció n  en las 
m ism as. Separándole d enn iu vam en te 
de los aludidos cargos 

P a ra  la n j ación de responsabilida
des civiles, rem ítase testim onio de es
ta  sen tencia  al Excm o. Sr. Presid ente  
del T rib u n al N acional de R esp on sab i
lidades P olíticas.

O fíciese al Excm o. S r . D irector ge
neral de Seguridad p ara que ordene 
la busca, cap tu ra  y prisión del sen 
tenciado. E lévese testim onio de lo con 
veniente al Excm o. Sr . M in istro  de 
la G obernación  a efectos de su pu
blicación  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .

N otifíquese al señor F isca l y al pro
cesado en la form a que la Ley d eter
m ina p ara  los rebeldes, y así por esta  
n u estra  sen ten cia  lo pronunciam os, 
m andam os y film am o s.»—F irm a d o s: 
W. G . O liveros.— Ju a n  Jo sé  P rad era  
y R icard o  de R a d a .— R ubricados.

1 Y  p ara qué co n ste  y su rem isión al 
Excm o. Sr. M in istro  de la G ob ern a
ción. expido el presente en M adrid, a 
ca to rce  de ju lio  de m il novecientos 
cu aren ta  y dos.— Luis López O rtiz .— 
Visto bueno: El Presid ente (ileg ib le).

4.789-A J

Don Luis López O rtiz, S e cre tario  ge
neral del T rib u n al Esp ecial p ara la 
R ep resió n  de la  M asonería  y del 
Com unism o^

C ertifico : Que en la cau sa  d im an an 
te del .su m ario  núm ero 240 de 1942 
del Juzgado Esp ecial núm ero dos, se
guido co n tra  el procesado rebelde An
tonio L lagunes F a rra s , se h a  d ictado 
con fech a  diez de los co rrien tes la 
sen ten cia  cuya p arte d ispositiva d i
ce así.

«F a llam o s: Que debem os condenar 
y condenam os al procesado A ntonio 
L lagu nes F a rra s , com o auto r de un 
delito consum ado de M asonería , sin 
la concu rren cia  de c ircu n stan cias  m o
d ificativas de la responsabilidad c r i
m inal. a la pena de d ieciséis años de 
reclusión m enor y accesorias legales 
de inh ab ilitació n  absoluta perpetua 
p ara el e je rc ic io  de cu alq u ier cargo 
del Estado, C orporaciones públicas u 
oficiales, E ntid ades su bvencionadas. 
Em presas concesio narias, G eren cias y 
C onsejos de A dm inistración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
co nfian za, m ando y d irección de los 
m ism os, quedando separado d efin itiva
m ente de los aludidos cargos.

P ara  la fijac ió n  de responsabilida
des civiles, rem ítase testim onio de esta 
sen ten cia  a] Excm o. Sr. P resid ente del 
T rib u n al N acional de Responsabilida#- 
des P olíticas.

R em ítase  testim onio de lo conve
nien te  al Excm o. S r . M in istro  de la 
G obern ación  para su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E ST A D O .

O ficíese al Excm o. Sr. D irector ge
neral de Seguridad p ara que se pro
ceda a la busca, cap tu ra  y prisión del 
sen tenciado.

N otifíquese al señor F isca l y al p ro 
cesado en la  fo rm a que la Ley p re

viene para los rebeldes, y así por esta  
sen ten cia , lo pronunciam os, m and a
mos y firm am os.»— Firm ados y ru bri
cad os: W . G. OI i veros.— R ica  rao de 
R a d a .—Ju a n  Jo sé  P radera.

Y  para que conste y su rem isión al 
Excm o. Sr. M in istro  de la  G ob ern a
ción , expido el presente en M adrid, a  
ca to rce  de ju lio  de m il -novecientos 
cu aren ta  y dos.— Luis López O rtiz .— 
V isto bueno: E l P resid ente (.ilegible).

4 .790-A J

D on Luis López O rtiz, Se cre ta rio  ge
neral del T rib u n al E special para la
R ep resión  de ¡a M asonería y del
Com unism o,

C ertifico : Que en la causa d im an an 
te d e l . sum ario núm ero 243 de 1942 
del Juzgado E special núm ero dos. se
guido co n tra  el procesado rebelde M a
riano B en llm re  y T uero, se ha dictado 
con fecha diez de los co rrien tes la 
sen ten cia  cuya p arte  dispositiva dice 
asi:

«F allam os: Que debem os co nd enar 
y condenam os al procesado rebelde M a
rian o  B en lliu re  Tuero, como au to r de 
un delito consum ado de M asonería, 
con la concu rren cia  de agravan tes e s 
pecificadas en el artícu lo  sexto  de la 
Ley. a la pena de veinte años y un 
día de reclusión m ayor, accesorias de 
in terd icción  civil e inh ab ilitació n  a b 
so luta perpetua p ara  el e je rcic io  de 
cu alq u ier cargo del Estado. Corpora
ciones públicas u oficiales. E ntid ades 
subvencionadas. E m presas concesio na
rias. G eren cias y C onsejos de Admi
n istració n  'd e  Em presas privadas, así 
como cargos de confianza, m ando y 
d irección  de las m ism as, quedando se
parado defin itivam ente de los aludi
dos cargos.

P a ra  la fijac ión  de responsabilida
des civ iles, rem ítase testim onio <¿c esta 
sen ten cia  al Excm o. S r . P resid en te  
del T rib u n a l N acional de R esp o n sa
bilidades P olíticas.

R em ítase  testim onio de lo conve
n ien te  al Excm o. Sr . M in istro  de la 
G obernación  a efectos, de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O .

O fíciese  al Excm o. Sr. D irector ge
neral de Seguridad para que se pro
ceda a la busca, cap tu ra y prisión del 
sen tenciado .

N otifíquese al señor F isca l y al pro
cesado en  la form a que la Ley previe
ne para los rebeldes.

Así por esta  n u estra  sen ten cia , 'o 
pronunciam os, m andam os y firm am os.» 
Firm ados y ru bricados: W . G. O live
ros.— Ju a n  Jo sé  P rad era .— R icardo  de 
R ad a.

Y  para que conste y su rem isión al 
Excm o. S r . M in istro  de la G ob em a-
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ción expido el presente en Madrid, a 
catorce de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Luis López Ortiz.— 
Visto bueno: El Presidente (i-legible;.

4.791-A J

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
itípres.ún de la Masonería y del
C om u nism o .

Certifico: Que en la causa dimanan
te del sumario número 474 de 1942 
del Juzgado Especial número dos. se
guido en rebeldía contra Tomás Alon
so López, se ha dictado con fecha diez 
de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva se transcribe como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos ai procesado rebelde/ To
más Alonso López, como autor de un 
delito de Masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de veinte años de reclusión 
menor y accesorias de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado. Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas y Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración en Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección en las mismas, separándole 
definitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente ¿el 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas.

Oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de ¿Seguridad para que ordene 
la busca, captura y prisión del sen
tenciado. y elévese testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley deter
mina para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»—Firmados: 
W. G. Oliveros.—Juan José Pradera.— 
Ricardo de fiada.—Rubricados.

Y para que conste y su elevación al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. expido el presente en Madrid, a 
catorce de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Luis López Ortiz.— 
Visto bueno: El Presidente (ilegible).

4.792-A J

Don Luis López Ortiz, Secretario  
general del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo,

Certifico: Que en la causa dimanan
te del sumario número 56 de 1942 
del Juzgado Especial número dos., se
guido por delito previsto en la Ley 
de 1.» de marzo de 1940, contra Luis 
Ortiz de Rozas y doce más. se ha dic
tado con fecha diez de los corrientes 
auto cuya parte dispositiva se trans
cribe como sigue:

«El Tribunal por ante mi el Secre
tario dijo: Se sobresee provisional
mente el presente sumario número 56 
de 1942. correspondiente al número 
829 del Tribunal, en cuanto a los en
cartados Luis Ortiz de Rozas, Pedro 
Muñoz García, Félix Colomo Díaz. 
Emeterio Alba Gancedo. Victoriano 
Gómez Días, Ignacio Gutiérrez Car
nicero, Eugenio Díaz Pérez, Pablo 
García Milla y Juan Rubio Gutiérrez, 
y archívese sin ulterior curso hasta 
nuevos méritos. Notifíquese al señor 
Fiscal y a los procesados en estra
dos. remitiendo testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación a efectos de su publi
cación €n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo mandó el Tribunal, y firman los 
excelentísimos señores -mencionados 
en el margen, de que yo. el Secreta
rio. doy fe.—Firmados: W. G. Olive
ros.—Juan José Pradera y Ricardo de 
Rada.— Rubricados.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid, a 
catorce de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Luis López o  
Visto bueno: El Presidente (¿Legible).

4.810- A J

M A D R I D

Edicto
Como consecuencia d« providencia d ic

tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia, número siete de lu« de esta ca
pital, en «1 expediente de jurisdicción 
v o l u n t ar i a  promovido por don Alberto 
Mural Torres, para obtener la declara
ción de fallecimiento de sus hermanos 
doña María y don Tomás Moral Torres, 
h i j o s  de J u a n  y  de J o s e f a ,  j e  ochenta y 
seis y ochenta y tres años de «dad, res
pectivamente, naturales de Herrera de 
P i s u e r g a .  p r o v i n c i a  de P a l e a d a ,  donde 
tenían su residencia hace más de cua
renta anos, ' y desde donde emigraron 
la primera con dirección a la República 
Argentina y el sfcgundo hacia la Isla de 
Cuba, sin que desde entonces se haya 
vuelto ft tener noticia de loe miemos,

llamándose por medio del presente a los 
que tengan algún interés en la declara
ción que se pretende, para que compa
rezcan ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del General: Castaños, número uno.

Madrid, 24 de julio de 1942.— Firma
do : Manuel de V. T utor.— El Secretario 
judicial, José de Molinuevo.

’ 5.942-A. J . 8 _ 9 4 2

M A D R I D

Edicto

O L M E D O .  R O D RIG U E Z, Jos,-, domi
ciliado últimamente en la calle de las 
Mercedes, número 12, comparecerá en el 
término de quince días ante el señor 
Juez Instructor del Juzgado número cin
co de los de la Jurisdicción Central de 
Marina, sita en el Paseo del Prado, nú
mero 5. piso 2.°, para declarar en causa 
instruida por sustracción de una bici
cleta propiedad del Estado.

Madrid, 7 de agosto de 1942.— El Ca
pitán Juez Instructor, Enrique Medina*

2.153-A. J.

SABADELL

Don Luis Molíns V.ollá, Abogado, Juez 
de Primera Instancia accidental de L  
ciudad y partido de Sabadell.

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia Je doña Iguacla Casol Balles
tee se sigue expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su padre político, 
don Víctor Saniies Codina, natural de 
Puigreig, el cual no ha dejado ascen
dientes ni descendientes y tuvo su d o 
micilio en esta ciudad, de la que des
apareció en el mes de diciembre de 19(35. 
sin que haya vuelto a tenerse noticias 
de él.

Y con el fin de dar cumplimiento a 
lo establecido por el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado, a los efectos de la publicidad 
pertinente, expido el presente, que se 
publicará por do» vece» y con un in
tervalo de quince días, y  lo firmo en 
SL.badell, a uno de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos.— El Secretario, 
Carlos García Lovnaz.— El Juez, 1/UÍ3 
Molíns Vollá.

3.945-A. J .  8 —942 .

CANGAS DEL NARCEA

Don Gerardo M arcos Candanedo, Juez 
de Primera Instancia accidental de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que en autos de ju icio  
declarativo de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado a instancia de don  ManueJ



P á g i n a  3 2 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  a g o s t o  1 9 4 2

Pérez Rodríguez, mayor de edad, solte
ro, labrador v vecino de Porciles, contra 
don Constantino Díaz Menéndez, mayor 
de edad, viudo, zapatero y vecino de 
Proaza (Oviedo), y don José Baniello Ro
dríguez, mayor de ©dad, casado, labra
dor y vecino de Pomaceo (Belmonte), so
bre reclamación de dos mil seiscientas 
pesetas, se dictó por el señor Juez de 
Primera Instancia numero dos de Gijón, 
que tiene prorrogada su jurisdicción a 
¿s.te; la sentencia cuya fecha y parte dis
positiva es como sigue:

«En la villa de Gijón, para la de Can
gas del Narc-ea, a catorce de julio de 
mil novecientos 'cuarenta y dos.

Fallo: Q ug estimando la demanda en
(odas sus partes debía condenar y con
deno a los demandados Constantino Díaz 
y José Baniello a que, solidariamente, 
paguen al actor la suma de dos mil seis
cientas pesetas por los conceptos que en 
la demanda se expresan, con el interés 
legal de dicha suma desde la interposi
ción de la demanda; imponiendo expre
samente las costas del juicio a dichos 
demandados.

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados será noti
ficada en Ja forma prevenida en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—R, Borondo 
Sánchez (rubricado).»

Y a fm de que sirva de notificación 
en forma a los expresados demandados, 
expido el presente en Cangas d-el Nar
res, a veinte de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.— Juez, Gerardo Mar
cos.—El Secretario, Francisco Rodríguez.

3.784-A. J. 2.“ 11-8-42

PUENTE CALDELAS
Don Eduardo López Garrido, Juez de

Primera Instancia accidental de Puen
te Caldelas.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita a instancia de don Emilio Váz
quez Rodríguez, expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su padre, José 
Vázquez Cabana, natural de Vidouredo, 
provincia de Lugo, hijo de Joaquín y de 
Josefa, el cual se ausentó de su domicilio 
->>d ‘ p B A o q o Q  ouliounim ‘ a .y i j o i i i j v  3 P  

ra América en el año 1910, careciéndose 
de noticias desde el año 1917, presumién
dose hubiese fallecido.

Fuente Caldelas, veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez, 
Eduardo López. — El Secretario, José 
López.

3.7&3-A J, 2 A 118 942

MADRID
E dicto

Don Luis Vacas Andino, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia accidental 
número diecinueve de esta capital.
Hago saber: Que don Pablo Luna 

Carné, natural de Alhama de Aragón, 
hijo de don Pablo v doña Demetria, 
Maestro Compositor, falleció en esta ca
pital, de Ja que era vecino, el veintiocho 
de enero último, en estado de casado 
con doña Dolores Montaña Guille, siu 
haber otorgado testamento y sin dejar 
descendientes ni ascendientes; habién
dose promovido por su viuda el juicio 
universal de su abintestato.

En su virtud, se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia del 
causante para que comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños número uno, de esta capital, 
en término ¿e treinta días, acreditando 
tal derecho con los correspondientes do
cumentos, acompañados del árbol genea
lógico, y previniéndoles que d© no efec
tuarlo les parará el perjuicio a que h u 
biere lugar.

Madrid, cinco de agosto de mil nov^ 
cientos cuarenta y dos.—El Juez, Luis 
Vacas.—El Secretario, ante mí, Ramón 
Torres.

2.159-A. J.
REQUISITORIAS

Bajo apercibim iento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en tas 
dem ás responsabilidades legales de 
no  presentarse los procesados que 
a continuación se expresan eii el 
plazo que se les J ija , a contar des
de el día de la  publicación del 
anuncio en e s te  periódico o jic ia l y  
ante  el Juez o Tribunal que se se
ñala se les c ita , llam a y  em plaza , 
encargándose a todas las A utori
dades o Agentes de la Policía ju d i
cial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Ju ez  o 
Tribunal, con arreglo a  los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciam icm to crim inal y  de E n
juiciam ien to  C ivil.

6.043
ESTEBAN MENESES, Adelina; hija 

de Edilbeito y de Juana, natural de 
Navalmoral do la Mata (Cáeeres), sol
tera, s i r v i e n t a ,  de veintidós años; pro
cesada en ^sumario número 130 de 1942, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
c i ón  número 19 de M a d r i d ,  Secretaría 
de don Ramiro López Rodríguez, Coi) 
el fia de ser reducida a.prisión.%

6.044
DIAZ DELGADO, MarianoJ hijo da 

Josa y  da María, de veinte años, soltero, comerciante, natural de Campa
nario, vecino de Higuera la Real; pro
cesado en causa número 55 de 1940, por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción d  ̂
-Fregenal de la Sierra para constituirse 
en prisión.

6.046
BURGOS LECEA, Juan de Dios; 

Hijo de Juan  de Dios y de Juana, na* 
tural de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
casado, conductor, de treinta y cinco 
años, domiciliado últimamente en Cava 
de San .Miguel. 9;  procesado en suma
rio 21o de 1942, por abandono de fami
lia ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 19 de Madrid, Secretaría de don 
Ramiro López Rodríguez, con el fin d« 
ser reducido & prisión.

E D I C T O S
6.046

El señor Juez de Instrucción núme
ro uno de Valencia, y en el sumario 
que instruye número .287 de 1941, sobre 
estafa, contra José Arguedas Serrano, 
de cuarenta y tres años, hijo de Vicen
te y de Josefa, empleado, natural y ve
cino de Valencia, con domjcilio en la 
calle de Sorni, 40, ha acordado dejar 
sin efecto la requisitoria llamando a di
cho procesado que con fecha 22 cíe'-di
ciembre último interesó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, por ha
ber sido aquél capturado.

Valencia, 17 de junio de 1942.—El 
Secretario (ilegible).—El Juez Instruc
tor (ilegible).

6.047

Don Angel León Lerdo, Magistrado,
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero tres d6 Valencia.
Por el presente se hace saber: Que 

o.u virtud de haber sido capturado el 
procesado José Arguedas Serrano, re
damado en sumario 281 de 1941, de este 
Juzgado, se deja sin efecto la requisi
toria expedida con fecha 13 de diciem
bre de 1941.

Valencia, 19 d© junio J© 1942.—El 
Secretario, Joaquín Fuentes.—El Juez, 
Angel León*


